
Quito, 6 de mayo de 2015 

ABOGADA 
SUAD MANSSUR VILLAGRÁN, 
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS 
PRESENTE.- 

JUAN FRANCISCO GUERRERO DEL POZO, en mi calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía LEGACY ENTERPROXY C.A. en atención a lo prescrito en 

el artículo 21 de la Ley de Compañías, comunico a usted que previo el cumplimiento de las 

disposiciones legales pertinentes, se ha registrado en el libro de acciones y accionistas las 

siguientes transferencias de acciones de mi representada, conforme el siguiente detalle: 

Acciones Cedidas: 

CINCUENTA 

Nombre: 

Nacionalidad: 

Cédula o RUC: 

Acciones Cedidas: 

CINCUENTA 

Nombre: 

Nacionalidad: 

Cédula o RUC: 

Acciones Cedidas: 

CINCUENTA 

Nombre: 

Nacionalidad: 

Cédula o RUC: 

Cedente 

Felipe Durini 

Andrade 

Ecuatoriana 

1707719462 

Cedente 

Francisco Guerrero 

Celi 

Ecuatoriana 

1704916434 

Cedente 

Juan Francisco 

Guerrero del Pozo 

Ecuatoriana 

1713177747 

Cesionario 

Emilio Esteban 

Suárez Salazar 

Ecuatoriana 

1713300463 

Cesionario 

Emilio Esteban 

Suárez Salazar 

Ecuatoriana 

1713300463 

Cesionario 

Emilio Esteban 

Suárez Salazar 

Ecuatoriana 

1713300463 

Las cesiones aquí realizadas por los accionistas: Francisco Guerrero Celi y Juan Francisco 

Guerrero del Pozo fueron instrumentadas con el correspondiente consentimiento de sus 

cónyuges, informo el particular conforme consta en las notas de cesión que adjunto. 

Por la favorable atención que se sirva en dar a la presente, le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

LEGACY ENTERP OXY C.A. 

      

n Francisco Guerrero del Pazo 

Gerente [General    



Quito, 6 de mayo de 2015. 

SEÑOR 
JUAN FRANCISCO GUERRERO DEL POZO 
GERENTE GENERAL 
LEGACY ENTERPROXY C.A. 
PRESENTE.- 

De mi consideración.- 

Por medio de la presente, comunicamos a usted de la cesión de cincuenta acciones de la 
compañía que usted representa, transferencia que realiza el señor Felipe Durini Andrade a 
favor del señor Emilio Esteban Suárez Salazar. 

Las acciones son ordinarias y nominativas, cuyo valor es de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. 

Mucho agradeceré que se sirva a proceder a la inscripción de esta cesión en el libro de 

acciones y accionistas de su representada. 

La presente cesión incluye sin reserva de ninguna clase, todos los derechos y obligaciones 
inherentes a la calidad de accionista de la compañía LEGACY ENTERPROXY C.A., las 

mismas que se encuentran en el estatuto y en la ley. 

Por la favorable atención que se sirva en dar a la presente, anticipamos nuestros 

agradecimientos. 

Atentamente, 

CEDENTE: 

SN A AO A + 

FELIPE. DURINI ANDRADE 
C.C. 170771946-2 

CESIONARIO: A A. 

C.C. 171330046-3 

  

   

     

 



NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

FELIPE DURINI ANDRADE, ecuatoriano, soltero, por mis propios y personales derechos, cedo 

y transfiero el día de hoy, 6 de mayo de 2015, a favor del señor EMILIO ESTEBAN SUÁREZ 

SALAZAR cincuenta (50) acciones ordinarias y nominativas, por el valor de un dólar de 
los Estados Unidos de América (US1) cada una, que poseo en el capital de la compañía 
LEGACY ENTERPROXY C.A. 

Expresa y señaladamente manifiesto que las acciones objeto de esta cesión se encuentran 
libres de todo gravamen o limitación de dominio, puesto que no existe garantía alguna 
constituida, ni pesan sobre ellas orden judicial de embargo o prohibición de enajenar que 

imposibilite hacer efectiva esta transacción. 

ON 

ADA 
FELIPEQUR NI AND ll 
C.C. 1707719462 

  

ACEPTACIÓN: En la o de Quito, el día de hoy 6 de mayo de 2015, por mis propios y 
personales derechos acepto expresa y señaladamente, en todas sus partes, la cesión de 

acciones que antecede, y que corresponde a cincuenta (50) acciones ordinarias y 

nominativas, por el valor de un dólar de los Estados Unidos de América (US1) cada una, 

de la compañía LEGACY ENTERPROXY C.A. 

Atentamente, 

EMILIO ESTEBAN SÚÁREZ SALAZAR 
C. 17133004637 

 



Quito, 6 de mayo de 2015 

ABOGADA 
SUAD MANSSUR VILLAGRÁN, 
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS 
PRESENTE.- 

JUAN FRANCISCO GUERRERO DEL POZO, en mi calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía LEGACY ENTERPROXY C.A. en atención a lo prescrito en 

el artículo 21 de la Ley de Compañías, comunico a usted que previo el cumplimiento de las 

disposiciones legales pertinentes, se ha registrado en el libro de acciones y accionistas las 

siguientes transferencias de acciones de mi representada, conforme el siguiente detalle: 

Acciones Cedidas: 

CINCUENTA 

Nombre: 

Nacionalidad: 

Cédula o RUC: 

Acciones Cedidas: 

CINCUENTA 

Nombre: 

Nacionalidad: 

Cédula o RUC: 

Acciones Cedidas: 

CINCUENTA 

Nombre: 

Nacionalidad: 

Cédula o RUC: 

Cedente 

Felipe Durini 

Andrade 

Ecuatoriana 

1707719462 

Cedente 

Francisco Guerrero 

Celi 

Ecuatoriana 

1704916434 

Cedente 

Juan Francisco 

Guerrero del Pozo 

Ecuatoriana 

1713177747 

Cesionario 

Emilio Esteban 

Suárez Salazar 

Ecuatoriana 

1713300463 

Cesionario 

Emilio Esteban 

Suárez Salazar 

Ecuatoriana 

1713300463 

Cesionario 

Emilio Esteban 

Suárez Salazar 

Ecuatoriana 

1713300463 

Las cesiones aquí realizadas por los accionistas: Francisco Guerrero Celi y Juan Francisco 

Guerrero del Pozo fueron instrumentadas con el correspondiente consentimiento de sus 

cónyuges, informo el particular conforme consta en las notas de cesión que adjunto. 

Por la favorable atención que se sirva en dar a la presente, le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

LEGACY ENTERP OXY C.A. 

 



Quito, 6 de mayo de 2015. 

SEÑOR 
JUAN FRANCISCO GUERRERO DEL POZO 
GERENTE GENERAL 
LEGACY ENTERPROXY C.A. 
PRESENTE.- 

De mi consideración.- 

Por medio de la presente, comunicamos a usted de la cesión de cincuenta acciones de la 

compañía que usted representa, transferencia que realizan los cónyuges Juan Francisco 

Guerrero del Pozo y Lorena Larrea Ayala a favor del señor Emilio Esteban Suárez Salazar. 

Las acciones son ordinarias y nominativas, cuyo valor es de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. 

Mucho agradeceré que se sirva a proceder a la inscripción de esta cesión en el libro de 

acciones y accionistas de su representada. 

La presente cesión incluye sin reserva de ninguna clase, todos los derechos y obligaciones 
inherentes a la calidad de accionista de la compañía LEGACY ENTERPROXY C.A., las 
mismas que se encuentran en el estatuto y en la ley. 

Por la favorable atención que se sirva en dar a la presente, anticipamos nuestros 

agradecimientos. 

Atentamente, 

CEDENTES: 

       

   

9y EXE Vorena Wo E 

ERO DEL POZO : : FRANCISCO GUERR LORENA LARREA AYALA 
C.C. 1709598138



NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

JUAN FRANCISCO GUERRERO DEL POZO y LORENA LARREA AYALA, ecuatorianos, 
casados entre si, por nuestros propios y personales derechos, cedemos y transferimos el día 

de hoy, 6 de mayo de 2015, a favor del señor EMILIO ESTEBAN SUAREZ SALAZAR 

cincuenta (50) acciones ordinarias y nominativas, por el valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América (US1) cada una, que poseemos en el capital de la compañía LEGACY 
ENTERPROXY C.A. 

Expresa y señaladamente manifiestamos que las acciones objeto de esta cesión se encuentran 

libres de todo gravamen o limitación de dominio, puesto que no existe garantía alguna 
constituida, ni pesan sobre ellas orden judicial de embargo o prohibición de enajenar que 
imposibilite hacer efectiva esta transacción. 

to [| erre l, ena Laca ] 
FRANCISCO GUERRERO DEL POZO _LORENALARREA AYALA => 

¿G. 17131177747 C.C. 1709598138 

   

  

Atentamente, 

    

    

    

   

  

CIÓN: En la ciudad de Quito, el día de hoy 6 de mayo de 2015, por mis propios y 

ersonales derechos acepto expresa y señaladamente, en todas sus partes, la cesión de 
cciones que antecede, y que corresponde a cincuenta (50) acciones ordinarias y 

nominativas, por el valor de un dólar de los Estados Unidos de América (US1) cada una, 
de la compañía LEGACY ENTERPROXY C.A. 

Atentamente, eS 

EMILIO ESTEBAN SUÁREZ SALAZAR 
. 171330046-3 
       

 



Quito, 6 de mayo de 2015 

ABOGADA , 
SUAD MANSSUR VILLAGRÁN, 
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS 
PRESENTE.- 

JUAN FRANCISCO GUERRERO DEL POZO, en mi calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía LEGACY ENTERPROXY C.A. en atención a lo prescrito en 

el artículo 21 de la Ley de Compañías, comunico a usted que previo el cumplimiento de las 

disposiciones legales pertinentes, se ha registrado en el libro de acciones y accionistas las 

siguientes transferencias de acciones de mi representada, conforme el siguiente detalle: 

Acciones Cedidas: 

CINCUENTA 

Nombre: 

Nacionalidad: 

Cédula o RUC: 

Acciones Cedidas: 

CINCUENTA 

Nombre: 

Nacionalidad: 

Cédula o RUC: 

Acciones Cedidas: 

CINCUENTA 

Nombre: 

Nacionalidad: 

Cédula o RUC: 

Cedente 

Felipe Durini 

Andrade 

Ecuatoriana 

1707719462 

Cedente 

Francisco Guerrero 

Celi 

Ecuatoriana 

1704916434 

Cedente 

Juan Francisco 

Guerrero del Pozo 

Ecuatoriana 

1713177747 

Cesionario 

Emilio Esteban 

Suárez Salazar 

Ecuatoriana 

1713300463 

Cesionario 

Emilio Esteban 

Suárez Salazar 

Ecuatoriana 

1713300463 

Cesionario 

Emilio Esteban 

Suárez Salazar 

Ecuatoriana 

1713300463 

Las cesiones aquí realizadas por los accionistas: Francisco Guerrero Celi y Juan Francisco 

Guerrero del Pozo fueron instrumentadas con el correspondiente consentimiento de sus 

cónyuges, informo el particular conforme consta en las notas de cesión que adjunto. 

Por la favorable atención que se sirva en dar a la presente, le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

LEGACY ENTERPROXY C.A. 

Lo | IOERNLEN 
n Francisco Guerrero del Pazo 

Gerente [General 

  

    



a 
   

  

— 

66-17130046-3 

Quito, 6 de mayo de 2015. 

SEÑOR 
JUAN FRANCISCO GUERRERO DEL POZO 
GERENTE GENERAL 
LEGACY ENTERPROXY C.A. 
PRESENTE.- 

De mi consideración.- 

Por medio de la presente, comunicamos a usted de la cesión de cincuenta acciones de la 

compañía que usted representa, transferencia que realizan los cónyuges Francisco Guerrero 
Celi y María Soledad del Pozo Alzamora a favor del señor Emilio Esteban Suárez Salazar. 

Las acciones son ordinarias y nominativas, cuyo valor es de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una. 

Mucho agradeceré que se sirva a proceder a la inscripción de esta cesión en el libro de 

acciones y accionistas de su representada. 

La presente cesión incluye sin reserva de ninguna clase, todos los derechos y obligaciones 
inherentes a la calidad de accionista de la compañía LEGACY ENTERPROXY C.A., las 
mismas que se encuentran en el estatuto y en la ley. 

Por la favorable atención que se sirva en dar a la presente, anticipamos nuestros 
agradecimientos. 

Atentamente, 

A AS 
<< CEDENTES: 

7 - 

> Mes 5 del Lo. a Cor) 

    
    

FRANCISCO GUERRERO CELI 7 MARÍA SOLEDAD DEL POZO ALZAMORA 
C.C. 1704916434 C— C.C. 1704975851 2 

CESIONARIO: — os 

EMILIO ESTEBAN SUÁREZ SALÁZAR 

N



NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

FRANCISCO GUERRERO CELI y MARÍA SOLEDAD DEL POZO ALZAMORA, ecuatorianos, 
casados entre si, por nuestros propios y personales derechos, cedemos y transferimos el día 

de hoy, 6 de mayo de 2015, a favor del señor EMILIO ESTEBAN SUAREZ SALAZAR 

cincuenta (50) acciones ordinarias y nominativas, por el valor de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US1) cada una, que poseemos en el capital de la compañía LEGACY 

ENTERPROXY C.A. 

Expresa y señaladamente manifiestamos que las acciones objeto de esta cesión se encuentran 

libres de todo gravamen o limitación de dominio, puesto que no existe garantía alguna 
constituida, ni pesan sobre ellas orden judicial de embargo o prohibición de enajenar que 

imposibilite hacer efectiva esta transacción. 

SS 

  

] o 4 
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- FRANCISCO GUERRERO CELI MARÍA SOLEDAD DEL POZO ALZAMORA 
C.C. 1704916434 (e. C. 1704975851 CA 

  

ACEPTACIÓN: En la ciudad de Quito, el día de hoy 6 de mayo de 2015, por mis propios y 

personales derechos acepto expresa y señaladamente, en todas sus partes, la cesión de 
acciones que antecede, y que corresponde a cincuenta (50) acciones ordinarias y 

nominativas, por el valor de un dólar de los Estados Unidos de América (US1) cada una, 

de la compañía LEGACY ENTERPROXY C.A. 

Atentamente, 

    

    

“EMILIO ESTEBAN SUÁREZ SALAZAR 
C.C.


